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" 

DE 

TI\,'A NÚMERO: 6/2014. 

SEIWI~~ PÚBLICO INVOLUCRADO: 

Ciudad de México. Acuerd0 ,del Presidente de la 

Suprema Corte,· .. e··, J.,ast\cia tde r . la Nación, 

correspondiente al 'a .diécinu~ve de octubre de 

dos mil dieciséis. 

VISTOS; para emitir 

de responsabilidad 

solución en el procedimiento 

. ministrativé! 'l\1úmero: .6/2014; 

y, 

RES T A N DO: 

PRIMERO. D.enun "'. ,. Mediante oficio 
, 

CSCJNIDGRARPIDRP/ 47/2014, de veintidós de 

enero de dos mil trec el Director de Registro 
I 

Patrimonial informó a. a Directora General de 

Responsabilidades, l\d .' . , 
Patrimonial, ambos di. , 
Justicia de la Nación, qLil 

adscrito a la Casa de 

\~trativ?s }\, fletft!~ i¡;trf ; .,', 

la Suprema CbftÉt'de" 

el servidor público '. 'C 

\ ." ' 

Técnico' . Operativo, 

Cultura Jurídica de este 

Alto Tribunal en Puebla, Puebla, estaba obligado a 
, 

presentar dos declar~iones de inicio de su 

encargo. Lo anterior, con motivo de dos 

nombramientos interinos que se le otorgaron, el 
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primero de ellos para ocupar el puesto referido, 

rango F, del dieciséis de enero al veinte de marzo 

de dos mil once, y el segundo para desempeñarse 

en esa misma categoría, rango E, del uno de 

noviembre de dos mil trece al siete de enero de 

dos mil catorce. Por ello, en el primer caso, su 

declaración de inicio la debió exhibir a más tardar 

el diecisiete de marzo de dos mil once y, en el 

segundo supuesto, la debió presentar el dos de 

enero de dos mil catorce. Sin embargo, ambas 

declaraciones se formularon de manera 

extemporánea hasta el cuatro de abril de dos mil 

once y el dieciséis de enero de dos mil catorce, 

respectivamente (foja 1 del expediente principal). 

2. SEGUNDO. Inicio de investigación. Mediante 

acuerdo de veintitrés de enero de dos mil catorce, 

el Contralor de la Suprema Corte tuvo por recibido 

el oficio de mérito y ordenó la apertura del 

cuaderno de investigación, el cual se registró con 

el número C.1. 6/2014 (fojas 2 y 3 del expediente 

principal). 

3. Por constancia de veintiuno de enero de dos mil 

quince, el Licenciado Juan Claudia Delgado Ortiz 

Mena manifestó que, con motivo del acuerdo de 

veinte de enero de dos mil quince emitido por el 

Ministro Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, fungiría como titular de la 
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1I ¡ 

Contraloría del Alto Tri~Jnal a partir de esa fecha 
It# 

(foja 9 del expediente rCiPal). 

TERCERO. Procedi'jíllfnto. Por proveído de fecha 

diecisiete de marzof~~os mil quince, el Contralor 

analizó la poSibilid¿d ~ iniciar el procedimiento de 

responsabilidad admtistrativa en contra del 

servidor público invol·· rado en relación con las 
•• , 
·1 

dos infracciones r pecto de las cuales, 

aparentemente, se te ían elementos suficientes 

para decretarlo. ~ 

No obstante ello, el Mar de la Contraloría, al 

analizar la posible in rcciÓn en que incurrió el 

servidor público invol erado con motivo de la 
\ 

presentación extempo' nea de su declaración 

patrimonial que debí : exhibir a más tardar el 

diecisiete de marzo d dos mil once; determinó 

que la facultad de es, órgano de control para , 
'. iniciar el procedimien referido por la posible 

comisión de esta irreg ~?ridad había prescrito, en 

términos del artículo· 1 de la Ley Federal de 

Responsabilidades 

Servidores Públicos. 

de los 

E. , porque consideró que, 

1 "ARTICULO 34. Las facultades dfa Secretarfa, del contralor interno o del 
titular del área de responsabilidade . para imponer las sanciones que la Ley 
prevé prescribirán en tres años,~ntados a partir del dla siguiente al en 
que se hubieren cometido las Infra ciones, o a partir del momento en que 
hubieren cesado, si fueren de cara r continuo. 

En tratándose de infracciones gravl el plazo de prescripción será de cinco 
años, que se contará en los término~del párrafo anterior. 

La prescripción se interrumpirá al ¡riiciarse los procedimientos previstos por 
la Ley. Si se dejare de actuar en ellos, la prescripción empezará a correr 
nuevamente desde el dla siguiente al en que se hubiere practicado el último 
acto procedimental o realizado la última promoción". 

3 



P.R.A. 6/2014 

en primer lugar, la infracción no se trataba de una 

falta grave, aunado a que, si la comisión de ésta 

imputada al servidor público se habia verificado a 

partir del día dieciocho de marzo de dos mil once 

(esto es, al día siguiente en que feneció el plazo de 

sesenta días naturales que tenía para presentar su 

declaración a partir de su nombramiento y que 

concluía el diecisiete de marzo de la misma 

anualidad), resultaba evidente que el periodo de 

tres años que señala el precepto mencionado para 

que prescriban las acciones de la Contraloría para 

sancionar la falta no graves, había transcurrido en 

exceso al momento de dictarse el acuerdo de 

fecha diecisiete de marzo de dos mil quince. En 

razón de ello, no se podía iniciar el procedimiento 

en contra del servidor público involucrado con 

motivo de esta infracción. 

6. Sin embargo, respecto de la omisión de presentar 

su declaración inicial relacionada con el cargo de 

Técnico Operativo, rango E, para el cual se le 

nombró del uno de noviembre de dos mil trece al 

siete de enero de dos mil catorce; el Contralor de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la 

base de la suficiencia de los elementos aportados, 

ordenó tramitar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa 6/2014 en contra 

del servidor público involucrado, al estimar 

presuntamente actualizada la causa de 

responsabilidad prevista en el artículo 131, fracción 
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XI, de la Ley del Poder Judicial de la 

Federación, por de la obligación 

impuesta en los 8, fracción XV, 36, 

fracción XII y 37, iaexié,n 1, inciso b), de la Ley 

Federal de', Administrativas de 

los Servidores 

50, fracción. XXV: 
Acuerdo número 

de dos mil cinco 

Justicia de la l~a''''OI 

de 

Servidores 

seguimiento de la 

de los servidores 

artículo 222 de·.Ia 

de..la Federación . ., .. 

, 
; vineulado.con los artículos 

'-c"" fR;I.Ccióh· I,/inciso b), del 
, • >,'" "" 

;de;veintiÓcho de marzo . . . 
'lena. eje'''·1 a -s.uprema Corte de 

relativ0'a los Proceaimientos 

AdmiRistrativas ,de los 
, ',. ~ .. 

este Alto l'ribunal y del 

i?ción-;¡¡il'ltrirner1ial de-éstos y 

'!:lO.S" a 19S .. que se ¡refiere el 

QH~ánica. delli'dder Judicial 

_.. . 

Lo anterior, en 

servidor público cit¡¡dc 

extemporánea la dec:la 

que ocupó en el oeríod, 

al considerar que el 

ía presentado de forma 

,,,,on de inicio del encargo 

En ese sentido, se al i.mputacio l;!n p'lazo - . . . 
de cinco días hábiles que rindiera 'el informe 

previsto en el artículo fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Poder la Federación, en 

relación con el di 38 del Acuerdo Plenario 

9f2005 antes y ofreciera las pruebas 

que estimara dables. 
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9. CUARTO. Informe. Mediante acuerdo de uno de 

julio de dos mil quince, y en virtud de que el 

servidor público involucrado omitió presentar su 

nforme de defensas en el término que se le otorgó 

para ello, a pesar de estar debidamente notificado 

sobre el inicio del procedimiento de 

responsabilidad (foja 169 del expediente principal); 

el Contralor le tuvo por perdidos sus derechos para 

presentar su informe y para ofrecer pruebas de su 

parte dentro del procedimiento seguido en su 

contra (fojas 175 y 176 del expediente principal). 

10. QUINTO. Cierre de instrucción. Con fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil dieciséis se 

declaró cerrada la instrucción en términos del 

artículo 39, segundo párrafo, del Acuerdo General 

Plenario 9/2005 (foja 183 y vuelta del expediente 

principal). 

11. SEXTO. Dictamen de la Contraloría. El veintiocho 

de septiembre de dos mil dieciséis, el Contralor de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 

dictamen con los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Se estima que 
es responsable 

de la falta administrativa por la que se 
inició este procedimiento, conforme a lo 
señalado en los considerandos tercero y 
cuarto del presente dictamen. 
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SEGUNDO. A propone sancionar a 

con /0 

Las 

propuesta de 

con 
privado, de acuerdo 

en e/ último 
este dictamen". 

en que se apoyó dicha 

sostienen, 

,Ia'o'ase de ,.que el servidor 

in\'oilJcr'adlei eR" el'É!ln'E:argo de Técnico 

esencialmente, 

público 

Operativo, rango E, 

la Casa de la vUIIUI, 

satisfecho su 

oportuna, antes del 

catorce, su 

uel5to'.de c6nfianza; adscrito a 

sino que lo hizo" 

dieciséis de enero de' 

Desde esa 

úi'ídibá en Puebla', no había 

de presentár de" manera 

Clbs de 'é~~ko CiEÍ:aos mil 

"Cle inicio; en eil iéncargo, 
.' f I ~ nrrnA extempotanea hasta 

, 
" 

. ,-' 

. -=-ttr.lá ,vez revisados los 

elementos" tespectiv0sl'i:í sancióh, el dictamen 

propuso Imponer un apercibimiento privado 

(fojas 185 a 191 del principal), 
, ' l' ," f.o ,...~, '. '. f'J i', ,,- I 

, • ". .','" i. 
SÉPTIMO. Trámite dictamen: El dictaÍñein' 

aludido,. inserto al. ,expl,iiente r€\~1 wr9ceElimi~flto, 

administrativo 6/2014, se remitió al Ministro 

Presidente de la Su 

Nación, a través de 

Corte de Justicia de la 

Presidencia de este: Tribunal, para que 

conociera y caso en términos del 

artículo 133, fracción de la Ley Orgánica del 

7 



PR.A. 6/2014 

Poder Judicial de la Federación (foja 191 del 

expediente principal). 

CONSIDERANDO 

15. PRIMERO. Competencia. El Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

competente para conocer y resolver en definitiva el 

presente asunto, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 14, fracciones VII y XXIII, Y 133, 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con lo dispuesto en 

los artículos 23, 25, segundo párrafo y 40 del 

Acuerdo Plenario 9/2005, de veintiocho de marzo 

de dos mil cinco, en tanto se trata de un servidor 

público de este Alto Tribunal a la que se le atribuye 

una conducta infractora que no está expresamente 

catalogada como grave, ni se considera como tal 

en el caso concreto. 

16. SEGUNDO. Análisis de la conducta atribuida al 

servidor público. Del auto que dio inicio al 

presente procedimiento de responsabilidad 

administrativa se advierte que la conducta que se 

le atribuye al servidor público involucrado en el 

cargo de Técnico Operativo, rango E, adscrito a la 

Casa de la Cultura Jurídica de Puebla, Puebla, de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es la 

prevista en el articulo 131, fracción XI, de la Ley 
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l 
I 

Orgánica del Poder 4 . ial de la Federación, por 

incumplimiento de I : obligación impuesta en el 

articulo 8, fracción V, en relación con el 36, 

fracción XII y 37, fr 'cción 1, inciso b), de la Ley 

Federal de Respons bilidades Administrativas de 

los Servidores Públic's; asi como en relación a los 

numerales 50, fracci' XXV Y 51, fracción 1, inciso 

b), del Acuerdo 9/2005 de este Alto 

Tribunal. 

17. Concretamente se le . tribuye haber incumplido 

con la obligación d' presentar, de manera 

18. 

oportuna, la declaraciól de situación patrimonial 

de inicio en su encargo. \ . 

Ahora, para definir la \nfiguración o no de la 

referida causa de resP1sabilidad es necesario 

traer a cuenta el contenlfo del marco normativo 

relevante, que se desprtnde de los siguientes 

articulas: \ 
Ley Orgánica del Po er Judicial 

de la Federac 'n . . 
"Artículo 131. Serán causas de 
responsabilidad p ra los 
servidores públicos 'del Poder 
Judicial de la Federaci~n: 
(. .. ) ~ 
XI. Las previstas en ¡f¡ artículo 8 
de la Ley Fe1:Ieral de 
Responsabilidades ¡ 

Administrativas de los Servidores 
Públicos, siempre que no fueren 

9 
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( ... )" 

PR.A. 6/2014 

Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos 

"Artículo 8. Todo servidor público 
tendrá las siguientes 
obligaciones: 
(. . .) 

XV. Presentar con oportunidad 
y veracidad las declaraciones 
de situación patrimonial, en los 
términos establecidos por la Ley; 
(. . .)" 

"Artículo 36. Tienen obligación 
de presentar declaraciones de 
situación patrimonial, ante la 
autoridad competente, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 35, 
bajo protesta de decir verdad, en 
los términos que la Ley señala: 
(. . .) 
XII. Todos los servidores públicos 
que manejen o apliquen 
recursos económicos, valores y 
fondos de la Federación; 
realicen actividades de inspección 
o vigilancia; lleven a cabo 
funciones de calificación o 
determinación para la expedición 
de licencias, permisos o 
concesiones, y quienes 
intervengan en la adjudicación de 
pedidos o contratos; 
( .. .)" 

"Artículo 37. La declaración de 
situación patrimonial deberá 
presentarse en los siguientes 
plazos: 

10 
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/?, , , 
(. . .) ( 
/. Declaraci6 inicial dentro de 
los seseritéj días naturales 
si uientes m la la toma de 

osesión C\ n motivo del: 

P.R.A. 6/2014 

b) Reingre . al selVicio público después 
de sesen ~ías naturales de la conclusión 
de su últimd encargo; 
(. .. )" 

, 
• Acuerdo neral Plenario 9/2005, 
l' 

"Artículo ~. Tienen obligación de 
presentar te la Suprema Corte 
declaració de situación 
patrimonial, bajo protesta de decir 
verdad, lo' siguientes servidores 
públicos: 
( ... ) .~ 
XXV. Con jndependencia de la 
denominacióh del puesto, todos 
los servid1>res úblíCQS ue 
mane'en o'' a Ií uen recursos 
económicos '. resu uestales 
valores V '~i fondos de la 
Federación; frealicen actividades 
de inspección'i{p vigilancia lleven a 
cabo funcion~ de calificación o 
determinación 1para la expedición 
de licencia~;; permisos o 
concesiones, ~si como quienes 
intervengan enwa adjudicación de 
pedIdos o contrá,tos; y, 
( ... )" , 
"Artículo 51, ~ declaración de 
situación pat¡monial deberá 
presentarse enf los siguientes 
plazos: a 
(. . .) t 
/. Declaración ¡'Mcial, dentro de 
los sesenta (días naturales 
siguientes a la toma de posesión 
con motivo del: 
(. . .) 

11 



b) Reingreso a la Suprema Corte 
o al Tribunal Electoral cuando hayan 
trascurrido más de sasenta días 
naturales de la conclusión de su 
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jurisdiccionales; 
(. .. )" 
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19. Ahora bien, en lo que aquí importa, de lo dispuesto 

en los artículos transcritos se desprende que una 

de las obligaciones a cargo de los servidores 

públicos del Poder Judicial de la Federación, 

especificamente de aquellos que realizan 

actividades vinculadas con el manejo o aplicación 

de recursos económicos, presupuesta les, valores y 

fondos de la Federación, consiste en presentar la 

declaración patrimonial de IniCIO, que debe 

acontecer dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la toma de posesión con motivo del 

ingreso a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en caso contrario se actualiza una causa 

de responsabilidad. 

20. Trasladando esa premisa al caso se obtiene, Sin 

lugar a dudas, que el servidor público involucrado 

no sujetó su actuación a la exigencia dispuesta en 

dicha obligación, pues de las constancias que 

obran en autos, a las que se da valor probatorio 

pleno de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 93, fracción 112 , 1293 , 1974 Y 2025
, del 

2 ARTíCULO 93.- La ley reconoce como medios de prueba: 
l··) 
11.- Los documentos públicos; 

12 
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Código Federal de 

advierte en lo que im~)oljf., 

Civiles, se 

El servidor 

nornbram.ile tito l 

Operativo, 

involucrado 

como 

recibió 

Técnico 

de.' ctórfi<;lnza, rango E, 
. . 

adscrito, a la"' CaSa.4e-J.ª Oúltuj;8 Jurrdica de 
'.." -

Puebla, Puebla, 'i<m>efeiQtcl$ a !partir del uno 

dos mil trece al siete de 

'cator6e' (foja 20 del 

de noviembre 

enero de 

expediente pri 

'·\P\U t¡ 
• 

3.Jiificaaa;>: de! ll~ Ce~Í!ria de De la" copia 

Funciones • rel¡ati~ 

operativo que 

se" de's'prende~ 

encomendada pdr .Ia 
funcionario' públic0 
funcionarios públicos, en 
La calidad de públicos 
documentos, de los sellos, firmas u 
prevengan las leyes. 
4 ARTíCULO 197.- El tribunal goza 
análisis de las pruebas rendidas; 
unas enfrente, de las otras, y para 
contradictoria; a no ser que la: l 
obserJandorsin' embargo; re"pe,eto 
en este capitulo. 

'al'>puésto de, técnico 
" .. ! ' 

el::propable,rE!sponsable, . . 
. que tenía 

cuya formaci6n está 
su competencia, a un 
y. los expedidos por 

por la existencia regular, sobre los 
signos exteriores que, en su caso, 

la mas amplia libertad para hacer el 
determinar el valor de las mismas, 

i 

s ARTíCULO 202.~ Los i hacen prueba plena de los 
hechos legalmente afirmados de que :aq~elloS\pr~an;1 . 
pero, si en ellos se contienen de verdad o mánifestaoiones de· 
hechos de particulares, los sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los hicieron tales declaraciones o 
manifestaciones; pero no de lo declarado o manifestado. 
Las declaraciones o de que se trata prueban plenamente 
contra quienes las hicieron o i al acto en que fueron hechas, y se 
manifestaron conformes con ellas. su valor en el caso de que 
judicialmente se declare su También harán prueba plena las 
certificaciones judiciales o de las constancias de los libros 
parroquiales, relativos a las actas estado civil de las personas, siempre 
que se refieran a época anterior al 1 i del Registro Civil. 19.ual 
prueba harán cuando no existan los I del registro, original y duplicado, y 
cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en que se encontraba el 
acta. En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor 
queda a la libre apreciación del tribunal. 
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encomendadas en el ejercicio de su cargo, de 

las que destacan, entre otras las siguientes: 

encargado de la librería, revisar el material 

recibido y verificar la existencia de 

publicaciones en el sistema correspondiente y 

realizar la venta y facturación de material 

editado por la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (foja 27 del expediente principal). 

Del oficio CSCJN/DGRARP/DRP/35/2014, se 

desprende que la Directora General de 

Responsabilidades Administrativas y de 

Registro Patrimonial de la Contraloría de este 

Alto Tribunal, comunicó a 

que estaba obligado a presentar 

declaraciones de situación patrimonial, con 

motivo del nombramiento que le fue otorgado 

como Técnico Operativo, con efectos a partir 

del uno de noviembre dos mil trece, debido a 

las actividades que desempeñaba pues 

tenían relación con el manejo y aplicación de 

recursos económicos, en diferentes 

programas (foja 14 del expediente principal). 

Del oficio CSCJN/DGRARP/DRP/147/2014, 

de fecha veintidós de enero de dos mil 

catorce, se advierte que el servidor público 

involucrado presentó sus declaraciones de 

inicio en el encargo de manera extemporánea 

(foja 1 del expediente principal). 

14 
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De la copia 

por la 

se 

de inicio .:U~',,,;: 
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I::acla del acuse de recibo 

General de Registro 

13 del expediente principal), 

1 
su' ',i;l~¡~la r,pciéin patrimonial 

·G8JC9!""J:!.ast:¡¡l ~I' dieciséis de 
-' ~",-,-

1111:'c,aló!re'Eil, esto 'es, una vez 
'," \ 

C1UIOC}.:ElI. ,téi.H};¡ino' de, sesenta 
, ,'. 

días que, se; r~fieren los artículos , 

. 37, fracción. de, la \,Ley Federal de 

Resp,onisat)iIi(j~fes ~ Admints.tra,tiv,\s i! qe los 

Servidores 

Acuerdo 

Ptlf:>lic;QS, Y:-' .151, ¡ fracGión, 1, del 

. :.Plegarjo· 9j-¡,q05. Ello, 

porque el plalzi, corrió del dos de noviembre 

al treinta y . 

pero al ser 
.' 

venQimiento 

siguiente, esto 

catorce. 

dic~mby~/~c;fOS mil trece, 

última .. fecha día inhábil, su 
,}' ';:::-'~ ,," : 

tra$ladó al primer día hábil 

el dos de enero de dos mil 

, 
. l.' t' •.• r'''''F '''} Ar'!' 1'· • - j l\ t .f" ,,,' ¡¡...., l' "",. ~--, \< ,i 

21. Pues bien, de los . . antes 'revéla'db~ es fácir ' 

despr~nder qu'i,., . I fas,\u~Gi<¡ln'1s ,\q~~1 ,A~(1f'fl 

encomendadas el responsable en el 

cargo que OCIJpclbal,lestaba obligado a presentar 

su declaración de patrimonial inicial 

dentro de los naturales siguientes a la 

fecha en que había tomado posesión de este. 

15 
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22. Lo anterior, porque las tareas que debía realizar 

(entre las que se encontraban, como ya se dijo, las 

de realizar la venta y facturación de material 

editado por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, entre otras), éstas se ubican en los 

supuestos que señala el artículo 50, fracción XXV, 

del Acuerdo General Plenario 9/2005, ya que estas 

actividades, resulta evidente, se encuentran 

vinculadas necesariamente con el manejo de 

recursos económicos y valores. Por ello, se 

demuestra la existencia de la obligación a cargo 

del probable responsable de presentar su 

declaración patrimonial de inicio, con motivo de las 

funciones que tiene encomendadas. 

23. Sin embargo, como ya se ha adelantado, dicha 

persona no sujetó su actuación a tal obligación, 

pues la referida declaración se recibió el día 

díeciséis de enero de dos mil catorce, como consta 

en la copia certificada del acuse de recibo que la 

Dirección Patrimonial expidió al respecto. Lo 

anterior demuestra que la declaración fue 

presentada en forma extemporánea, ya que el 

término de sesenta días naturales para exhibirla 

comenzó a correr a partir del día siguiente de su 

nombramiento y toma de posesión del cargo (esto 

es: a partir del dos de noviembre de dos mil trece) 

y fenecía el día dos de enero de dos mil catorce 

(por haber sido inhábiles los días treinta y uno de 
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diciembre de dos mil ec y uno de enero de dos 

mil catorce para este It Tribunal). Por lo anterior, 

se tiene por acredi o que el servidor público 

incumplió con s bligación de presentar su 

declaración,de fprm RPort,una. , . 
• ! ,; , 

11 ,r'~ 

, 
24. Cabe mencionar ue, toda vez que 

; no presentó el informe de 

defensas que le ,fureqI;H,~idl;l. er,¡'~el aút~lde inicio 
l' c. 

de este. pr0qed iE¡t;ltp<>' • de1, \résponsabilidad . ,-, ' 

administrativa,.a pe ar,c;Je 'que le\f!Jf"¡notificado de 

manera. personal el-. no,de~unio dedos i'rlil ¡~uince 

(foja 169 del ex. cli¡;!nte·~Rc¡¡:¡pípal);. mediante 

acuerdo ·deluno . de· liaDe dos .mil g1lfi~~e, se le 

tuvo por perdido su recI:¡o a;rendir'sú informe de 

defensas, así com ',Ia posibilidac;L de ofrecer 
I 

pruebas de su pa, . (fojas. 175 y 176 del 
, 

expediente principal) .. , 

25. En consecuencia, a el incumplimiento hasta 

;WJ. 
~<>" .... .... , 

aquí' revelafle, $'e'\t;;st. ~a!'i!cr~!t~~~ ra ~1~\('\~J I'J 
résponsabilidad imput. a, prevista en el artículo 

131', 'fraccrón XI, dé' (ley' CYrgáhi€af'~e1. Jl?QQeF I 

Judicial de la Feder ión, en relación con los 

artículos 8, fracción V, 36, fracción XII y 37 

fracción 1, inciso b) de la Ley Federal de 

Responsabilidades ~dministrativas de los 

Servidores Públicos, así como 50, fracción XXV y 

51, fracción 1, inciso b), del Acuerdo Plenario 
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9/2005 de veintiocho de marzo de dos mil cinco del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, relativo 

Responsabilidades 

a los Procedimientos 

Administrativas de 

de 

los 

Servidores Públicos a los que se refiere el articulo 

222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

26. TERCERO. Sanción. Al haber quedado 

demostrada la infracción administrativa atribuida al 

servidor público responsable, se procede a 

individualizar la sanción que le corresponde, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 136 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

14 de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, en 

relación con los artículos 45 y 46, del Acuerdo 

Plenario 9/2005, en los siguientes términos: 

a) Gravedad de la infracción. La conducta 

atribuida al infractor no está expresamente 

catalogada como grave, toda vez que no encuadra 

en ninguno de los supuestos previstos en el 

artículo 131, fracciones I a VI, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de. la Federación ni 13, 

antepenúltimo pi! rrafo , de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, y en el caso concreto 

tampoco se le considera así. 
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b) Circunstanci ocioeconómicas. No es 

necesario analizarlas, uesto que en este caso no 

se impondrá sanción cunlana. 

I 
e) Nivel jerá y antigüedad en el 

servicio. De las nstancias del expediente 

personal del infractor, el escrito de diez de julio de 

dos mil quince, signa. por la Directora General de 
l 

Recursos Humanos' Innovación Administrativa, 

se acredita que el se idor público responsable, al 

dos de enero de dos . il catorce, contaba con una 

antigüedad de cuatro meses y siete días en la 

Suprema Corte de Juicia de la Nación (foja 179 

del expediente principa. 

d) Condiciones . tenores y los medios de 

ejecución. En este . specto se tiene que el 

incumplimiento en la presentación 

extemporánea de la d . laración de inicio, lo cual 
.. 

impacta de manera n gativa en la rendición de 
• 

cuentas en el cargo pú ico desempeñado. 

e) Reincidencia. . e las copias certificadas 

que obran en el exped nte personal del servidor 

público involucrado y '. el registro de servidores 

públicos sancionados n se advierte que haya sido 

sancionado con motivo de alguna falta . 
administrativa, según constancia de veintitrés de 
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septiembre de dos mil dieciséis, que emitió la 

Subdirección General de Responsabilidades 

Administrativas de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (foja 182 del expediente principal). 

f) Monto del beneficio, lucro, daño o 

perjuicio derivado del incumplimiento de 

obligaciones. En la especie no existe prueba de 

que el infractor hubiera obtenido algún beneficio o 

lucro indebido, ni ocasionado daño o perjuicio 

económico a este Alto Tribunal con motivo de la 

infracción en que incurrió. 

27. En mérito de las consideraciones que anteceden, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

14, fracciones VII y XXIII, 133, fracción !I, 135, 

fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, artículo 45, fracción 1, Y 

artículo 46 del Acuerdo Plenario 9/2005, esta 

Presidencia estima que se debe imponer al 

infractor la sanción consistente en apercibimiento 

privado, que se ejecutará en términos de lo 

establecido en el artículo 48, fracción 1, del 

Acuerdo General Plenario 9/2005. Asimismo, 

deberá remitirse copia certificada de la presente 

resolución a la Dirección General de Recursos 

Humanos e Innovación Administrativa de la 
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I ' 

Suprema Corte de iu ticia de la Nación, a efecto 

de que sea agregcib al expediente personal del 
.t servidor público. 

,~ 
Por lo expuesto &ndado se resuelve: f . 

~ .. 
~I 

de PRIMERO. Se ¡.acredita . la. causa 

responsabilidad .. t'ateria '." del. procedimiento, 

atribuida a - en el 

cargo de Técnico .~' rango:.E, puesto de 

confianza, adscrito.. la Casa de la Cultura Jurídica 
. , 

de Puebla, Puebla'; la.Suprema;Col'te de J.usticia 
" ., . 

de la Nación . 
" ,-

SEGUNDO. Se pone al servidor público 

mencionado la S nción consistente en un , 
apercibimiento priv do. 

Devuélvase el expe ,ente a la Contraloría de este 

Alto Tribunal para l' efectos legales .. a. qUE¡ ha~.a . j 
, ~,~ l' 1-, ~ ,¡ "t 

lugar y, en su oportu 'idad; archívese ~0~'(la~bFltb") "ti 
totalmente concluido. I . 

Así lo resolvió el inistro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
1 

Justicia de la NaCión, quien actúa con el 

Licenciado Alejandro Manuel González Garcia, 
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Secretario Jurídico de la Presidencia de este Alto 

Tribu 
" • ¡ 

/ 
/ 

Esta hoja corresponde al Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa 6/2014. 
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